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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

30982 Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social por la que
se anuncia subasta pública, mediante procedimiento abierto, para la
enajenación de un local comercial  de su propiedad en la ciudad de
Pontevedra.

El Ministerio de Trabaje e Inmigración, con fecha 29 de julio de 2011, autoriza
a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su venta y declaró su
alienabilidad con fecha 6 de junio  de 2011,  para enajenar  el  inmueble  que a
continuación se detalla:

Urbana.- Planta baja, destinada a local comercial del edificio "San Fernando",
en Pontevedra, polígono de Campolongo, calle, hoy Plaza de la Constitución, 4, o
Alcalde Hevia, número 4. Ocupa una superficie construida de trescientos setenta y
dos metros y treinta decímetros cuadrados, inscrita a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, en
el  folio  96,  libro  467,  Tomo 1.054,  finca número 27.214.  Referencia  catastral
9474601NG2997S0049YG.

El  tipo  mínimo  de  licitación  ha  sido  fijado  en  Seiscientos  ochenta  mil
cuatrocientos  euros  (680.400,00  euros).

La fianza a constituir será del veinticinco por ciento: Ciento setenta mil cien
euros (170.100,00 euros).

La subasta se regirá por las cláusulas administrativas contenidas en el pliego
de condiciones que se encuentra a disposición de los posibles licitadores en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Pontevedra
en Vigo, calle García Barbón, 36 de Vigo (Secretaría Provincial-Patrimonio, planta
segunda), y en la página Web de la Seguridad Social, www.seg-social.es.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 24 de noviembre de 2011, a las doce
horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Pontevedra en Vigo.

El plazo durante el cual los interesados podrán presentar ofertas escritas en
sobre cerrado será hasta las catorce horas del día 18 de noviembre de 2011, en el
Registro  General  de  la  Dirección  Provincial  de  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad  Social  de  Pontevedra  en  Vigo.

El inmueble podrá ser visitado previa solicitud a la Dirección Provincial de la
Tesorería General  de la Seguridad Social  de Pontevedra en Vigo (Secretaría
Provincial-Patrimonio,  teléfono 986.811.515).

Vigo, 19 de septiembre de 2011.- Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Pontevedra en Vigo, Ramón Benito Blanco Vázquez.
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